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DICTAMEN JUSTIFICATIVO PARA PROCESONO PLANIFICADODE PRODUCTOS ESTRATÉGICOS DE LA INDUSTRIANACIONALDEL CEMENTO, CONFORMEA LA RESOLUCIÓNDNCPNRO. 892/2025
Asunción, 26 de julio de 2025

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución DNCP N.º 892/2025 de fecha 01 de abril de
2025, referente al procedimiento para el incumplimiento de planificación de los procedimientos a ser
ejecutados, el Comité de Suministro Público de la Industria Nacional del Cemento (INC) valida la justificación del
presente dictamen.
1- Vinculación de repuestos con las Actividades Misionales de la Institución
La Industria Nacional del Cemento (INC), como entidad estatal dedicada a la producción y comercialización de
cemento, opera bajo un régimen de proceso industrial continuo. La disponibilidad de PLACAS DEDESLIZAMIENTO (ZAPATA Y ACCESORIOS VARIOS. La naturaleza ininterrumpida de nuestras operaciones exige
que cualquier interrupción en el flujo de insumos esenciales tenga un impacto inmediato y significativo en la
capacidad de la INC para cumplir con su misión de abastecer al mercado nacional.
2-Justificación del Incumplimiento de Planificación: Adquisición de Placas de Deslizamiento (Zapata yAccesorios Varios)
La necesidad actual de adquisición de Placas de Deslizamiento (Zapata y Accesorios Varios) es por las siguientes
razones:
Cabe resaltar que este requerimiento obedece a la necesidad de renovar este componente fundamental del
horno para la producción de clinker, lo que limita actualmente a lograr un rendimiento optimo.
Además, debido a los plazos de entrega y fabricación exclusiva de estos componentes por dependencia
tecnológica, resulta conveniente iniciar el proceso licitatorio durante el presente ejercicio, a fin de que la
provisión de dichos bienes coincida con la parada anual de mantenimiento.
Asi mismo dicho proceso cuenta con la cobertura presupuestaria correspondiente (CDP Nro. 219/2025)
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